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1. FUNDAMENTACIÓN 
 
Con fundamento en los artículos 26, fracción II inciso b) y último párrafo, 33, fracción XXIX y 67, 
fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 49, 
fracción III, de la Ley federal de Coordinación Fiscal; 6, fracción II inciso b), y 18, fracción XXIX, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 5 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los 
Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave; 22, segundo párrafo, 35, fracción VII, y 73 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre; 375, 376 y 379 del Código Hacendario para el Municipio de 
Coatzacoalcos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 3, fracciones IX y X, 4, 5, 6, 
fracciones I a VII, IX a XI BIS, XV, XVI y XVII, 10 fracciones IV, IX, IX BIS, IX TER, XII y XX, 20, 
21, 23 a 29, y 30 BIS de la Ley de Fiscalización Superior estatal cuya vigencia concluyó el 6 de 
junio de 2008; así como en los artículos 3, 36.3, 37, 38  y Tercero Transitorio de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el 6 de junio 
de 2008, y en términos de la jurisprudencia diversa de los tribunales federales respecto del inicio 
de vigencia y aplicación de las normas adjetivas o de procedimiento; se realizó la fiscalización a la 
Cuenta Pública del Municipio de Coatzacoalcos, respecto de su gestión financiera 
correspondiente al ejercicio 2007.       
 
2. MOTIVACIÓN 
 
El Órgano de Fiscalización Superior del Estado (en adelante, Orfis) inició la Fase de 
Comprobación del procedimiento de fiscalización mediante la práctica de auditorías de alcance 
legal, financiera, presupuestal, técnica a la obra pública y de cumplimiento de metas y objetivos 
establecidos, para verificar si la gestión financiera del Municipio se ajustó a la legislación aplicable 
y, en consecuencia, comprobar si se causaron daños o perjuicios en contra del erario municipal. 
Conforme a esta Fase de Comprobación, el Orfis emitió los Pliegos de Observaciones a los 
servidores y ex servidores públicos municipales responsables de su solventación, para que 
presentaran documentación y aclaraciones con el fin de solventar las irregularidades o 
inconsistencias detectadas, situación que se detalla en el apartado relativo a las Actuaciones. 
 
Finalmente, con base en las auditorías efectuadas, pliegos de observaciones, solventaciones y 
aclaraciones presentadas, el Orfis obtuvo el Resultado de la Fase de Comprobación 
correspondiente a la Fiscalización de la Cuenta Pública 2007 del Municipio de 
Coatzacoalcos, Ver., que se integró al Informe del Resultado de las Cuentas Públicas 2007 de 
los Entes Fiscalizables. 
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3. RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA  
 
Conforme al artículo 37 de la Ley de Fiscalización Superior, se dio el Resultado de revisión de la 
Cuenta Pública del Municipio de Coatzacoalcos, del modo siguiente: 
 

3.1. Evaluación de la Gestión Financiera 
 

3.1.1. Cumplimiento de Disposiciones Aplicables al Ejercicio de los 
Recursos Públicos 

 
Respecto del ejercicio de la gestión financiera se encontró incumplimiento de disposiciones de 
uno o más ordenamientos del ámbito federal, estatal o municipal, que dieron lugar a 
observaciones y recomendaciones por razón de configurarse elementos de responsabilidad 
resarcitoria o responsabilidad administrativa, lo cual se especifica en el apartado correspondiente 
a Observaciones. 
 

3.1.2. Análisis Presupuestal 
 

A partir de la información contenida en la Cuenta Pública y de la documentación presentada por 
los servidores públicos del Municipio de Coatzacoalcos, se efectuó el análisis de los ingresos y 
egresos, a saber: 
 

3.1.2.1. Origen de los Recursos  
 

(Cifras en miles de pesos) 
A través de la Gaceta Oficial número extraordinario 311 de fecha 29 de diciembre de 2006, se 
publicó la Ley de Ingresos del Municipio de Coatzacoalcos, en la cual se estimó que en el ejercicio 
2007 recibiría por ingresos propios un monto de $454,277.5; y de acuerdo a las cifras presentadas 
en su Cuenta Pública 2007, el ingreso fue de $473,933.1, que es 4.3% superior al total estimado. 
Así mismo, de acuerdo a la Gaceta Oficial número extraordinario 35 de fecha 31 de enero de 
2007, las aportaciones federales al Municipio, del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
ascendieron a $53,309.3, que sumados con los intereses por $ 531.2, y con otros ingresos por     
$ 9.2, dan un total de $53,849.7; en tanto que los del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios ascendieron a $88,908.0, que sumados con los intereses por    
$ 93.1, y con otros ingresos por $ 54.1, dan un total de $89,055.2, como se muestra a 
continuación: 
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INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS 
   

CONCEPTO PRESUPUESTADOS RECIBIDOS 

1. PROPIOS   

Impuestos $ 47,730.9 $ 50,340.8 

Derechos  26,733.7  33,161.2 

Contribuciones por Mejoras   2,537.9   3,086.0 

Productos   4,458.1   5,453.2 

Aprovechamientos  11,102.7   6,542.9 

Otros Ingresos   2,946.8  23,924.6 

Participaciones Federales 358,767.4 351,424.4 

Subtotal $454,277.5 $473,933.1 

2. POR APORTACIONES FEDERALES   

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM)  $ 53,309.3 

Intereses     531.2 

Aportación de beneficiarios       0.0 

Otros Ingresos       9.2 

Subtotal  $ 53,849.7 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) 

 $ 88,908.0 

Intereses      93.1 

Aportación de beneficiarios       0.0 

Otros Ingresos      54.1 

Subtotal  $ 89,055.2 

TOTAL  $616,838.0 
 

Fuente: Ley de Ingresos y Cuenta Pública del Municipio correspondiente al ejercicio 2007. 
 

3.1.2.2. Aplicación de los Recursos 
 
Al 31 de diciembre de 2007, el Ayuntamiento de Coatzacoalcos ejerció los recursos de acuerdo al 
siguiente detalle:  
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EGRESOS DEL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS 
 (Cifras en miles de pesos) 

  

FONDO MONTO 

1. DE RECURSOS PROPIOS  

Servicios personales $243,311.2 

Materiales y suministros  29,856.4 

Servicios generales 121,541.4 

Transferencias  45,772.8 

Bienes muebles e inmuebles   1,701.8 

Obra Pública  62,255.0 

Deuda Pública      0.0 

Convenio de colaboración administrativa      0.0 

Subtotal $504,438.6 
2. DE APORTACIONES FEDERALES  

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) $52,753.5 
  

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN-DF) $ 89,055.1 

TOTAL $646,247.2 
Fuente: Cuenta Pública del  Municipio correspondiente al  ejercicio 2007. 

 

3.1.2.3. Resultado del Ejercicio 
 

(Cifras en miles de pesos) 

En cuanto a los recursos propios, el Ayuntamiento de Coatzacoalcos ejerció al 31 de diciembre de 
2007 la suma de $504,438.6 que, comparada con los recursos recibidos, refleja un déficit de 
$30,505.5 equivalente a un  6.4%; sin embargo, de acuerdo a la documentación presentada por 
los servidores públicos, se tuvieron otras entradas registradas en cuentas de balance por 
concepto de saldos iniciales en efectivo y recuperación de cuentas por cobrar, por un monto de 
$69,546.0; y efectuaron otras erogaciones por concepto de préstamos a deudores diversos y pago 
de pasivos, por un monto de $52,663.8, situaciones que modifican el resultado reportado en su 
Cuenta Pública, determinándose un déficit total de $13,623.3, como se muestra a continuación: 
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TOTAL DE INGRESOS Y EGRESOS  
(Cifras en miles de pesos) 

 

CONCEPTO INGRESOS   EGRESOS SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) 

    

PROPIOS $473,933.1 $504,438.6 $(30,505.5) 

OTROS EN CUENTAS DE BALANCE  69,546.0  52,663.8 16,882.2 

TOTAL 543,479.1 557,102.4 (13,623.3) 
    

 

Los recursos provenientes del Ramo 33 (Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios), adicionados con remanentes de 
ejercicios anteriores, fueron ejercidos por el Ayuntamiento obteniendo los resultados que se 
mencionan a continuación: 
 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 
(Cifras en miles de pesos) 

    

CONCEPTO INGRESOS   EGRESOS SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) 

    

FONDO $ 53,849.7 $ 52,753.5 $1,096.2 

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES    823.1    823.1    0.0 

TOTAL  54,672.8  53,576.6 1,096.2 
    

 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS  
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) 

(Cifras en miles de pesos) 
    

CONCEPTO INGRESOS   EGRESOS SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) 

    

FONDO $ 89,055.2 $ 89,055.1 $   0.1 

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES    815.6    815.6    0.0 

TOTAL  89,870.8  89,870.7    0.1 
   

 

Fuente: Cuenta Pública del  Municipio correspondiente al ejercicio 2007 y papeles de trabajo de auditoría. 
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3.2. Cumplimiento de los Objetivos y Metas de los Programas  Aplicados 
 

3.2.1. Ingresos Propios 
 
El Municipio tuvo ingresos por $473,933.1 que representan el 4.3% superior al monto estimado en 
su Ley de Ingresos por $454,277.5; así mismo tuvo otras entradas por un monto de $ 69,546.0, 
haciendo un total de ingresos por $543,479.1; de tal manera que ejerció por concepto de gastos y 
otras salidas un monto de $557,102.4, como se señaló con detalle en el apartado 3.1.2 Análisis 
Presupuestal, equivalente al 102.5% de los recursos obtenidos, originando un sobreejercicio de 
$13,623.3. 
 

El Municipio aprobó su Programa Operativo Anual, pero al entregar la Cuenta Pública no 
incluyeron los datos de los objetivos y metas programáticas alcanzadas. 
 

3.2.2. Fondo para la  Infraestructura Social Municipal (FISM) 
 
Respecto de la evaluación del cumplimiento de metas y objetivos de la aplicación de los recursos 
del Ramo 33 correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2007, 
la revisión se hizo de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, en las 
Reglas para la Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y demás 
normativa aplicable al ejercicio, determinándose lo siguiente: 
 
• Se integró un Consejo de Desarrollo Municipal para promover la participación de las 

comunidades beneficiarias en el destino, aplicación y vigilancia de los recursos públicos 
aplicados, así como comités comunitarios para participar en la programación, ejecución, 
control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones realizadas. 

• El Ayuntamiento informó a sus habitantes, a través de publicaciones, el monto de los 
recursos obtenidos y la propuesta de inversión, así como los resultados alcanzados, a través 
de la publicación del cierre de obras y acciones al término del ejercicio. 

• Durante el año se ejerció un monto de $52,753.5, que representa el  98% del total de los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

• De acuerdo a la documentación presentada por el Ayuntamiento, las 40 obras y acciones 
realizadas alcanzaron las metas programadas.  

• El Ayuntamiento ejerció los recursos del Fondo en los rubros establecidos por la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Por lo anterior, se considera que el Ayuntamiento cumplió en forma razonable con los objetivos y 
metas del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, excepto por las inconsistencias relativas 
al fondo señaladas en el apartado relativo a Observaciones. 
 

3.2.3. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN-DF) 

 
En lo relativo a la evaluación del cumplimiento de metas y objetivos de la aplicación de los 
recursos del Ramo 33, correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios del ejercicio 2007, la revisión se hizo de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal, en las Reglas para la Operación del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado y demás normativa aplicable al ejercicio, determinándose lo siguiente: 
 
• El Ayuntamiento informó a sus habitantes, a través de publicaciones, el monto de los 

recursos obtenidos y la propuesta de inversión, así como los resultados alcanzados, a través 
de la publicación del cierre de obras y acciones al término del ejercicio. 

• Durante el año se ejerció un monto de $89,055.1, que representa el 100% del total de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 

• De acuerdo a la documentación presentada por el Ayuntamiento, las 12 obras y acciones 
realizadas alcanzaron las metas programadas.  

• Del total de recursos recibidos del Fondo, el Ayuntamiento aplicó $44,580.2 al rubro de 
seguridad pública, lo que representa el 50.1% respecto del total de recursos recibidos. 

• Del total de recursos recibidos del Fondo, el Ayuntamiento aplicó $20,204.7 al rubro de obra 
pública, lo que representa el 22.7% respecto del total de recursos recibidos. 

 
Por lo anterior, se considera que el Ayuntamiento cumplió en forma razonable con los objetivos y 
metas del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, excepto por las 
inconsistencias relativas al fondo señaladas en el apartado relativo a Observaciones. 
 

3.3. Cumplimiento de los Principios de Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de las Medidas de Control Interno  

 
3.3.1. Principios de Contabilidad Gubernamental 

 
El Ayuntamiento de Coatzacoalcos no cumplió los principios de contabilidad gubernamental 
siguientes: 
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a) Base de Registro,  
b) Control Presupuestario, 
c) Periodo Contable,  
d) Costo Histórico,  
e) Revelación Suficiente,  
f) Importación Relativa, y  
g) Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
3.3.2. Evaluación de las Medidas de Control Interno 

 
El control interno es el conjunto de medidas que los entes fiscalizables instauran, con base en la 
ley, en sus correspondientes ámbitos de competencia para garantizar que su gestión financiera, 
entre los conceptos más importantes, se realice de conformidad con las disposiciones aplicables y 
para el cumplimiento de los objetivos establecidos en sus planes y programas. En tal virtud, el 
Orfis realizó la evaluación de las medidas de control interno a través de instrumentos en forma de 
cuestionarios, para tener una base que permitiera determinar la naturaleza y extensión de las 
pruebas de auditoría para la revisión de las Cuentas Públicas.  
 

3.4. Situación de la Deuda Pública 
 

(Cifras en miles de pesos) 
 

La Cuenta Pública del Municipio de Coatzacoalcos, no registra contratación de Deuda Pública en 
el año de 2007 y no tiene Deuda Pública de ejercicios anteriores.   
 

 

3.5. Análisis de la Integración y Variaciones del Patrimonio 
 
El análisis de la integración y variaciones del patrimonio del Municipio de Coatzacoalcos, por 
cuanto a sus principales componentes (bienes muebles e inmuebles), se expresa en el cuadro 
analítico siguiente: 
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PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS 
(Cifras en miles de pesos) 

  

CONCEPTO MONTO 
  

Saldo inicial  
 Bienes Muebles:  
  Ingresos Municipales  $96,471.8 
  FISM     0.0 
  FORTAMUN-DF  37,358.4 
 Bienes Inmuebles  
  Ingresos Municipales  1,215,404.9 
  FISM     0.0 
  FORTAMUN-DF  16,460.0 
  

Movimiento [incremento(decremento)] de activos fijos  
 Bienes Muebles:  
  Ingresos Municipales  (17,833.1) 
  FISM     0.0 
  FORTAMUN-DF  (18,593.1) 
 Bienes Inmuebles  
  Ingresos Municipales  (37,567.8) 
  FISM     0.0 
  FORTAMUN-DF   733.3 
  

Saldo final del periodo $1,292,434.4 
  

Fuente: Cuenta Pública del  Municipio correspondiente al ejercicio 2007. 

 

3.6.  Observaciones Derivadas de las Actuaciones que se Efectuaron 
 

3.6.1. Actuaciones 
 

La fiscalización se efectuó de acuerdo a las normas de auditoría generalmente aceptadas, las que 
establecen que la revisión sea planeada, realizada y supervisada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que la información que soporta las cifras y revelaciones de 
los estados integrantes de la Cuenta Pública, preparados por el Ayuntamiento de Coatzacoalcos, 
no contiene errores importantes y que está integrada de acuerdo a las bases legales y contables 
específicas aplicables, así como a las leyes y normativa vigentes para el ejercicio 2007. Así 
mismo, en cumplimiento de dichas normas, la revisión de las partidas presupuestales, registros 
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contables y ejercicio del gasto, se realizó mediante muestras y pruebas selectivas de la evidencia 
física y documental que soportan las cifras y revelaciones de los estados financieros, 
presupuestarios, contables y demás información, así como de las obras ejecutadas en el ejercicio 
2007. Las pruebas y muestras examinadas proporcionaron la base para sustentar el presente 
Informe del Resultado. 
 
 
Las pruebas y muestras selectivas de la revisión fueron por los montos siguientes: 

 
 
 

INGRESOS PROPIOS 
(Monto de participaciones y contribuciones expresado en miles de pesos) 

 

CONCEPTO MONTO 

  

UNIVERSO DE RECURSOS EJERCIDOS $557,102.4 

MUESTRA AUDITADA 361,453.8 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA  65% 

  
 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 
(Aportaciones federales expresadas en miles de pesos) 

    

CONCEPTO FONDO 
REMANENTE DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES 
TOTAL 

    

UNIVERSO DE RECURSOS EJERCIDOS $52,753.5 $ 823.1 $53,576.6 

MUESTRA AUDITADA 33,881.9  823.1 34,705.0 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA  64% 100%  65% 
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FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS  
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) 

(Aportaciones federales expresadas en miles de pesos) 
    

CONCEPTO FONDO 
REMANENTE DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES 
TOTAL 

    

UNIVERSO DE RECURSOS EJERCIDOS $89,055.1 $ 815.6 $89,870.7 

MUESTRA AUDITADA 81,064.8  815.6 81,880.4 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA  91% 100%  91% 

    
Fuente: Cuenta Pública del Municipio correspondiente al ejercicio 2007 y papeles de trabajo de auditoría. 

 
De la auditoría técnica a la obra pública ejecutada por el Ayuntamiento de Coatzacoalcos, la 
muestra del monto ejercido y número de obras, fue la siguiente: 
 

AUDITORÍA A LAS INVERSIONES FÍSICAS (OBRA PÚBLICA) 
   

CONCEPTO MONTO NO. DE OBRAS 

   

OBRA PÚBLICA EJECUTADA $82,080.9  44 

MUESTRA AUDITADA 55,546.2  16 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA 68%  36% 

   
Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento correspondiente al  ejercicio 2007 y papeles de trabajo de auditoría. 

 
Con los resultados obtenidos de la revisión efectuada, el Orfis elaboró y notificó el Pliego de 
Observaciones a los responsables de la solventación mediante oficios número OFS/5334/09/2008, 
OFS/5335/09/2008, OFS/5336/09/2008, OFS/5337/09/2008, OFS/5338/09/2008, 
OFS/5339/09/2008 y OFS/5340/09/2008, todos de fecha 24 de septiembre de 2008, señalando 
que contaban con un plazo de 20 días hábiles para que presentaran, dentro del término legal, la 
documentación y/o aclaraciones que solventaran las inconsistencias notificadas en dicho Pliego.  
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En atención a lo anterior, representantes del Ayuntamiento, así como el ex Presidente Municipal, 
Iván Hillman Chapoy, ex Presidente Municipal y ex Síndico, Ángel Alfonso Morales Bustamante, el 
ex Regidor integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y los ex Tesorero a las 
oficinas de este Órgano para solventar los Pliegos de Observaciones. 
 
El ex Síndico, Olga Rebeca López Nassar no atendió el requerimiento para comparecer en las 
oficinas del  Orfis y presentar documentación que solventara las observaciones contenidas en el 
pliego correspondiente. 
 
Una vez analizada la documentación y/o aclaraciones a los señalamientos del Pliego de 
Observaciones, las inconsistencias que a juicio del Orfis no fueron desahogadas 
satisfactoriamente, se informan a continuación. 
 

3.6.2. Observaciones 
 

RESUMEN DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  
 

Concepto 
De Carácter 
Financiero 

De Carácter 
Técnico 

Suma 

Observaciones  15 0 15 
Recomendaciones 0 0 0 

TOTAL 15 0 15 
 

(Los números y las referencias son los que originalmente se asignaron a las inconsistencias en el 
Pliego de Observaciones respectivo.) 

 
(Cifras en miles de pesos) 

 
OBSERVACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO 

 
INGRESOS MUNICIPALES 
 
Observación Número: 001/040/2007 
Referencia: AG-01-OL-1 
La Cuenta Pública presentada por el H. Ayuntamiento al H. Congreso del Estado, no tiene 
consolidada la información contable, financiera, presupuestal, programática y económica de la 
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empresa Paramunicipal, Administración Costera Integral Sustentable de Coatzacoalcos, S.C. 
(ACIS), contraviniendo lo establecido en el Código Hacendario del Municipio de Coatzacoalcos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario para el Municipio de Coatzacoalcos del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, Artículos 372, 373, 374, 375,  376 y 377. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Integración de la Información 
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el Ente no 
consolido la información contable, financiera, presupuestal, programática y económica de la 
dependencia o entidad correspondiente, de acuerdo con sus necesidades y cumplir con las 
normas y lineamientos establecidos. 
 
Observación Número: 002/040/2007 
Referencia: AG-01-OL-26 
El H. Ayuntamiento no cumplió con la obligación de presentar la información de cierre de obra del 
ejercicio 2007 a través del reporte informático correspondiente al ORFIS. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción IV. 
� Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 33: FISM y FAFM 2007, numerales 5.1.11 y 

6.4. 
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INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el Ente no 
cumplió con la obligación de presentar la información de cierre del ejercicio 2007.  
 
Observación Número: 003/040/2007 
Referencia: IM-02-DP-01 
Según la información contenida en la Cuenta Pública del año 2007, el H. Ayuntamiento obtuvo 
ingresos por $473,933.1, egresos por $504,438.6, y un sobreejercicio presupuestal por $30,505.5, 
el cual las personas responsables de la gestión financiera, durante ese ejercicio fiscal, deberán 
justificar indicando las obras y/o acciones donde se aplicó éste, exhibiendo para ello, 
documentación comprobatoria y el análisis de los efectos presupuéstales; además de lo anterior, 
el H. Ayuntamiento incurrió en las siguientes inconsistencias:  
 
Ingresos 
a) Proveniente del ejercicio anterior, tuvieron una disponibilidad presupuestal por $65,198.7 que 

no fue reconocida como ingreso en la contabilidad ni considerada en la Ley de Ingresos 2007. 
b) Durante el ejercicio se recuperaron préstamos otorgados en años anteriores a deudores 

diversos, funcionarios y empleados por $4,347.3, que incrementan la disponibilidad 
presupuestal, sin registrar el correspondiente ingreso en 2007. 
 

Egresos 
c) El H. Ayuntamiento aplicó recursos para los conceptos que abajo se indican que no están 

incluidos en el Presupuesto de Egresos de 2007. 
 
 CONCEPTO MONTO 
 Deudores Div. $3,162.8 
 Depósitos Otorgados en garantía 12.0 
 Cuentas por pagar 48,051.4 
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 Empleados Municipales 103.6 
 Impuestos y retenciones por pagar    1,334.0 
 TOTAL $52,663.8 
 
Las situaciones descritas anteriormente modifican el resultado reportado en su Cuenta Pública, 
determinándose un sobreejercicio  por $13,623.3. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracción V. 
� Código Hacendario para el Municipio de Coatzacoalcos del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, Artículos 327, 337, 355, 356, 357 y 366. 
 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Base de Registro 
� Periodo Contable 
� Control Presupuestario 
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente obtuvo un 
sobreejercicio presupuestal por $ 30,505.5; sin embargo, incurrió en inconsistencias que modifican 
el resultado contenido en la Cuenta Pública presentada ante el H. Congreso del Estado, teniendo 
un efecto en las cifras presentadas en la misma e incumpliendo con Principios de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Observación Número: 004/040/2007 
Referencia: IM-03-RI 
La balanza de comprobación presentada por el H. Ayuntamiento, muestra ingresos recaudados 
por concepto de contribuciones por mejoras por un importe de $3,085.6 que al ser comparado con 
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el importe de $3,202.4, determinado con base en la obra pública de urbanización realizada con 
recursos propios, la cual tiene la característica que marca el artículo 248 del Código Hacendario 
para el Municipio de Coatzacoalcos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, muestra una 
diferencia de $116.8, que a continuación se indica: 
 
 OBRAS DE URBANIZACIÓN BALANZA DE 
 CONTABILIZADAS COMPROBACIÓN DETERMINADO DIFERENCIA 
 Captación de agua e instalación de tuberías $       6.8 $    593.3 $   (586.5) 
 de distribución de agua 
 Const. o reconstrucción de alcantarillado, 51.7 1,121.1 (1,069.4) 
 drenaje, desagüe, entubamiento de aguas  
 de ríos, arroyos y canales 
 Pavimentación de calles y avenidas 2,698.9 689.0 2,009.9 
 Apertura, ampl. y prol. de calles y avenidas 0.0 0.0 0.0 
 Construcción y reconstrucción de banquetas 278.6 799.0 (520.4) 
 Instalación de alumbrado público.       49.6         0.0      49.6 
 TOTAL $3,085.6 $3,202.4 $(116.8) 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario para el Municipio de Coatzacoalcos del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, Artículos 248, 249,250, 252 y 257. 
 
INCUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: 
� Base de Registro 
� Periodo Contable 
� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no tiene evidencia 
de haber cobrado correctamente y en su totalidad las contribuciones por mejoras, a las personas 
físicas o morales propietarias o poseedoras de los bienes que tuvieron beneficios por la 
realización de las obras. 
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Observación Número: 005/040/2007 
Referencia: IM-03-OI-3 
No existe evidencia de que se hayan recuperado las Multas Federales Administrativas No Fiscales 
por la cantidad de $6,366.2.  
  
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 72 fracciones I, VII y IX. 
� Código Hacendario para el Municipio de Coatzacoalcos del  Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, Artículos 263 fracción I, 264, 269 fracciones I y IV. 
� Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal que celebra el Gobierno Federal 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 
Veracruz, cláusula décima. 

 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de hacer efectivos los créditos a favor de la Hacienda Pública, en la vía judicial o por 
medio del procedimiento económico coactivo. 
 
Observación Número: 006/040/2007 
Referencia: IM-04-AD-8 
No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos, propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su totalidad 
al patrimonio municipal y se cuente con el soporte documental que avale su propiedad. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 37 fracción IX y X. 
� Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85. 
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� Código Hacendario para el Municipio de Coatzacoalcos del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, Artículos 357 fracción VI y 444 fracciones III y VIII. 

 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Costo Histórico 
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de vigilar que los bienes que integran su patrimonio, cuenten con el soporte documental 
que acredite la posesión de los mismos. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno 
no dio cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
Observación Número: 009/040/2007 
Referencia: IM-04-AD 
El H. Ayuntamiento adquirió los bienes usados que abajo se detallan, los cuales no fueron 
registrados en el Patrimonio Municipal. 
 
 DESCRIPCIÓN MONTO DE REFERENCIA 
 Automóvil marca Chevrolet, modelo 2004 Chevy 4 puertas $  57.0 
 Automóvil marca Chevrolet, modelo 2005 Chevy 5 puertas estándar    59.0 
 TOTAL $116.0 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 37 fracción IX y X. 
� Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85. 
� Código Hacendario para el Municipio de Coatzacoalcos del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, Artículo 357 fracción VI. 
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INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Costo Histórico  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 

 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no incorporó los 
bienes adquiridos al patrimonio ni observó la normatividad aplicable. 
 
Observación Número: 010/040/2007 
Referencia: IM-04-AD 
El H. Ayuntamiento realizó la permuta de un lote de terreno antes callejón Regina de la colonia 
Héroe de Nacozari de la ciudad de Coatzacoalcos, por la fracción del lote ubicado en el solar 1, 
manzana 7, zona 7 de la ciudad de Coatzacoalcos propiedad de la empresa “Mega Proyecto 
Comercial, S.A. de C.V.”; de lo cual no presentó el instrumento notarial en donde se debió insertar 
íntegramente el acuerdo marcado en la Gaceta Oficial No. 120 del 27 de abril de 2007. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 104 último párrafo. 
� Código Hacendario para el Municipio de Coatzacoalcos del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, Artículos 360 fracción II, 365, 385, 444 fracción III, 456 fracción I y 464 primer 
párrafo. 

 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Revelación Suficiente 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
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lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente y su Órgano de 
Control Interno, no observaron la obligación de vigilar que las adquisiciones de bienes inmuebles 
se efectuaran de acuerdo a la normativa aplicable.       
 
Observación Número: 012/040/2007 
Referencia: IM-04-LC-4 
El H. Ayuntamiento efectuó adquisiciones de bienes y servicios por los conceptos y montos 
indicados, a través del procedimiento de licitación simplificada, del cual no presentaron la garantía 
de cumplimiento. 
  
 CONCEPTO MONTO 
 Mantenimiento oro con refacc. 7X24 Voz $152.5 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos del 29 al 66. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó las 
normas que regulan los montos y modalidades para la adquisición de bienes y servicios, debido a 
que no presentaron la totalidad de los documentos comprobatorios. Además, el Órgano de Control 
Interno no verificó que se diera cumplimiento a la normativa correspondiente. 
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Observación Número: 013/040/2007 
Referencia: IM-07-IR-4 
No se tiene seguridad razonable de que el H. Ayuntamiento haya acumulado la totalidad de 
percepciones pagadas a funcionarios y empleados, y de que el procedimiento de cálculo de los 
impuestos federales y estatales, así como de las cuotas y aportaciones de seguridad social 
correspondientes, se hayan efectuado conforme lo establecido en las leyes aplicables. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley del Impuesto sobre la Renta, Artículos 110 fracción I y 113. 
� Ley del INFONAVIT, Artículo 29 fracción II quinto párrafo. 

 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de calcular y realizar el pago de contribuciones a su cargo, de acuerdo a lo establecido 
en los ordenamientos legales. Además, el Órgano de Control Interno no verificó que se diera 
cumplimiento a la normativa correspondiente.        
 
Observación Número: 014/040/2007 
Referencia: IM-07-IR 
De acuerdo a la balanza de comprobación al 21 de diciembre de 2007, no fueron enterados a las 
instituciones y autoridades correspondientes, los impuestos y retenciones que a continuación se 
citan: 
 
    TOTAL AL 21 DE 
 CONCEPTO 2006 2007 DICIEMBRE DE 2007 
 Aportación a cta. de Contribuciones por Mejoras $0.0 $308.6 $308.6 
 FONAPHO 4.0 0.0 4.0 
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   Otros impuestos y retenciones 
 DIF tutor solidario 0.0 28.3 28.3 
 Programa crédito a la palabra 186.7 0.0 186.7 
 Fideicomiso Bomberos 0.0 5.8 5.8 
 Concentradora 5 al millar 0.0 108.5 108.5 
 TOTAL                                                                         $190.7                   $451.2                            $641.9 
 

Como consecuencia de lo anterior, el incumplimiento en el pago de obligaciones de carácter 
federal, tales como impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, aportaciones, cuotas u 
otras de similar naturaleza, dará lugar a los recargos, actualizaciones, multas y gastos de 
ejecución inherentes a toda obligación que no se entera en tiempo y forma, en cuyo caso estos 
accesorios se constituyen en daño patrimonial a la Hacienda Municipal. En la misma situación se 
encuentra el incumplimiento de obligaciones de carácter estatal, independientemente de que la 
omisión pueda dar lugar a responsabilidad penal por incumplimiento de un deber legal o cualquier 
otro delito. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley del Impuesto sobre la Renta, Artículos 102 primero y segundo párrafos y 127 cuarto 

párrafo. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de efectuar retenciones y enteros, respecto de las erogaciones por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado. Además, el Órgano de Control 
Interno no verificó que se diera cumplimiento a la normativa correspondiente. 
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Observación Número: 015/040/2007 
Referencia: IM-07-IR 
Derivado de la revisión a los egresos ejercidos por el H. Ayuntamiento, se determinó, en el pago 
de las cuotas y aportaciones efectuadas al Instituto de Pensiones del Estado, la diferencia que a 
continuación se indica: 
 
 CONCEPTO MONTO PAGADO DIFERENCIA 
 Retención cuotas IPE $3,257.8   
 Aportación a/c Municipio 4,007.1   
 Retención Préstamos 4,029.7   
 Compradores Casas IPE 0.0   
 Préstamos Hipotecarios           0.0 ________ _________ 
 TOTAL $11,294.6 $17,342.5 $(6,047.9) 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Pensiones del Estado de Veracruz, Artículos 3 fracción II, 15, 17 y 18. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no determinó y 
enteró correctamente las cuotas y aportaciones al Instituto de Pensiones del Estado. 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL   
 
Observación Número: 018/040/2007 
Referencia: AG-01-OL-26 
El H. Ayuntamiento no cumplió con la obligación de presentar la información de cierre del ejercicio 
2007 a través del reporte informático correspondiente FISM-04, al ORFIS. 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción IV. 
� Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 33: FISM y FAFM 2007, numerales 5.1.11 y 

6.4. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el Ente no 
cumplió con la obligación de presentar la información de cierre del ejercicio 2007 a través del 
reporte informático correspondiente, FISM-04 al ORFIS. 
 
 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 
Observación Número: 021/040/2007 
Referencia: AG-01-OL-26 
El H. Ayuntamiento no cumplió con la obligación de presentar la información de cierre del ejercicio 
2007 a través del reporte informático correspondiente FAFM-04, al ORFIS. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción IV. 
� Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 33: FISM y FAFM 2007, numerales 5.1.11 y 

6.4. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el Ente no 
cumplió con la obligación de presentar la información de cierre del ejercicio 2007 a través del 
reporte informático correspondiente, FAFM-04 al ORFIS. 
 
Observación Número: 022/040/2007 
Referencia: RAM-16-IA-1 
El H. Ayuntamiento realizó las obras que abajo se citan que, conforme al artículo 5 del 
Reglamento en materia de impacto ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto 
ambiental por parte de la autoridad estatal; sin embargo, no presentaron el aviso acompañado de 
una memoria técnica referente a las obras o actividades, a la Coordinación Estatal del Medio 
Ambiente, incumpliendo el artículo 6 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la Ley 
número 62 Estatal de Protección al Ambiente. 
 
 NÚMERO DE OBRA DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
 208 Equipamiento del edificio anexo al palacio municipal 
 209 Equipamiento de parques y jardines 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Reglamento de Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
� Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
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lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de presentar el aviso acompañado de una memoria técnica referente a las obras o 
actividades realizadas durante el ejercicio, a la Coordinación Estatal del Medio Ambiente. Así 
mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio cumplimiento a sus funciones de 
control y evaluación. 
 

OBSERVACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO 
 

Como resultado de la documentación y aclaraciones presentadas por los servidores o ex 
servidores públicos del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, se solventaron satisfactoriamente las 
observaciones notificadas en los pliegos respectivos. 

 
3.6.3. Recomendaciones 

 
De acuerdo a la documentación y aclaraciones por los servidores y ex servidores públicos del H. 
Ayuntamiento de Coatzacoalcos, las recomendaciones notificadas en el pliego de observaciones 
fueron atendidas. 
 

3.7. Irregularidades e Inconsistencias Detectadas  
 
Una vez concluida la fase de comprobación del procedimiento de fiscalización a las Cuentas 
Públicas 2007, que se efectuó mediante la práctica de auditoría a pruebas y muestras selectivas, 
se determinó que no existen observaciones que adviertan una presunta responsabilidad 
resarcitoria de los servidores o ex servidores públicos involucrados por un posible daño a la 
Hacienda Pública Municipal. 
 
4. CONCLUSIONES 
 
Primera.  No se detectaron irregularidades que hagan presumir la existencia de daño patrimonial 
en el Municipio de Coatzacoalcos.  
 
Segunda. Se detectaron inconsistencias de carácter administrativo en el Municipio de 
Coatzacoalcos, que se registran en el correspondiente apartado de Observaciones. 
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Tercera. En apego a lo dispuesto por los artículos 30.2, 32.2, 34.1.V, 35.3 y 36 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las conclusiones que 
emite el Órgano de Fiscalización Superior del Estado relativas a la revisión de la Cuenta Pública 
2007 del Municipio de Coatzacoalcos, sólo tienen efecto por cuanto a los alcances de auditoría, 
porcentajes de revisión y las pruebas o muestras selectivas de las obras y acciones ejecutadas 
con los recursos públicos del ejercicio 2007 sobre las que se practicó la fiscalización, por lo que 
las determinaciones de esta autoridad fiscalizadora no liberan a las personas que se 
desempeñaron o desempeñan como servidores públicos en el Municipio de Coatzacoalcos, de 
cualquier otro tipo de responsabilidad, sea de carácter civil, administrativa o penal. 
 
 
 
 
 

 


